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El Consejo de Gobierno  de la Univer-
sidad Complutense (UCM), que ayer 
se convocó de urgencia, no fue nada 
cómodo para el rector. José Carrillo 
tuvo que aguantar las críticas del pro-
fesorado y del personal de adminis-
tración y servicios (PAS) por el blo-
queo de las elecciones al Rectorado. 
«Le ruego que resuelva los problemas 
de la Universidad», le inquirió uno de 

los docentes. «Sea más humilde y pida 
ayuda si es hay, como usted cree, un 
ataque a la autonomía universitaria», 
le dijo el catedrático Carlos Andradas, 
uno de los precandidatos a disputar-
le el Rectorado a Carrillo. 

El rector empezó el Consejo de Go-
bierno expresando su «confianza» en 
que el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid (TSJM) se pronuncie «rápido»  
sobre el recurso y la petición de «me-
didas cautelarísimas» contra el acuer-
do de la Comunidad de Madrid que de-
sestima la modificación parcial de los 
estatutos de la UCM y, por lo tanto, blo-
quea los comicios rectorales. Desde el 
TSJM indican que la resolución del Alto 
tribunal se produciría hoy.  

El Gobierno regional ha actuado así 
porque la legislación —orgánica— de 

Universidades obliga a una reforma 
completa de los estatutos de todas las 
universidades. A Carrillo, su claustro 
le dijo «no» en mayo de 2014. Siete me-
ses después, y con los plazos electora-
les apretando, presenta a su mismo 
claustro una modificación parcial que, 
esta vez, sí sale adelante.  

La Comunidad de Madrid lo que ar-
gumenta es que el cambio ha de ser 
completo, como indica la ley. La Com-
plutense es la única de las institucio-
nes superiores públicas de Madrid que 
no ha adaptado sus estatutos. El rec-
tor Berzosa y ahora Carrillo han teni-
do ocho años para hacerlo. De hecho,  
los comicios —abril 2011— al Rectora-
do se hicieron con unos estatutos, los 
teóricamente vigentes, que no se ha-
bían reformado. 

En el Consejo de Gobierno de ayer, 
a Carrillo le  acusaron de «haber he-
cho un uso estrictamente personal de 
su cargo» y de no haber informado «en 
tiempo y forma» sobre los problemas 
con los estatutos. 

El rector arremetió contra un escri-
to conjunto firmado el lunes por los 
cuatro precandidatos —los profesores 
Andradas, Morán, Calduch y López— 
para exigirle mayor transparencia. Ca-
rillo a Andradas ayer, en el Consejo: 
«Al decir que el rector actuó mal, está 
dando la razón a la Comunidad de Ma-
drid». Contestación de Andradas: «Us-
ted confunde las críticas a su figura 
con las críticas a la institución». Por 
parte del PAS, José Luis Urosa también 
se empleó a fondo contra Carrillo. 
«Todo en usted es unilateral: la refor-
ma parcial de los estatutos, la decisión 
de recurrir al TSJM... Todo», le dijo.
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Las autodenominadas «fuerzas del 
cambio» no concurrirán juntas a las 
elecciones madrileñas, aunque se-
guirán trabajando en los ayunta-
mientos en candidaturas ciudada-
nas. Así lo anunciaron ayer Pode-
mos y Convocatoria por Madrid, la 
plataforma liderada por la excan-
didata de IU Tania Sánchez, tras 
una reunión mantenida ayer por la 
tarde en la que llegaron a la conclu-
sión de que tienen «estrategias elec-
torales distintas».  

Esa fue la explicación dada por 
fuentes de ambas fuerzas políticas 
a Efe, a la que Convocatoria por Ma-
drid añadió un comunicado en el 
que llaman «a la responsabilidad 
de las fuerzas sociales y políticas 
que llevan años luchando contra las 
políticas del PP para trabajar por 
una candidatura de unidad popu-
lar que pueda dar respuesta en este 
momento histórico a millones de 
madrileños y madrileñas que de-
mandan un cambio a una situación 
de urgencia social», 

Tania Sánchez, que abandonó Iz-
quierda Unida de la Comunidad de 
Madrid (IUCM) asegurando que iba 
a buscar la unidad popular, mantie-
ne su intención de concurrir a las 
elecciones con su propia platafor-
ma, según han dicho a Efe fuentes 
cercanas a la exdiputada de IU. 

Deliberación del TSJM 
La Sala de lo Civil y Penal del TSJM 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid (TSJM) deliberó ayer sobre 
la admisión o no de la querella del 
PP contra Sánchez por presunta 
malversación de fondos, tráfico de 
influencias y prevaricación. 

Respecto a la decisión, que se co-
nocerá en las próximas horas, lo 
más probable es que los magistra-
dos no la admitan a trámite al ha-
ber dimitido Sánchez como parla-
mentaria autonómica, lo que supo-
ne la pérdida del aforamiento y en 
consecuencia el traspaso de la que-
rella a un juzgado ordinario.  

La denuncia del PP también se 
dirige contra su padre y actual con-
cejal de Deportes de Rivas Vacia-
madrid, Raúl Sánchez, y el actual 
alcalde y exconcejal de Infancia y 
Juventud, Pedro del Cura, entre 
otros. Se les acusa a todos de parti-
cipar en el diseño de un «entrama-
do criminal continuado en el tiem-
po» para «beneficiar a amigos y fa-
miliares», a través de la adjudicación 
sistemática de contratos públicos 
a favor de Aúpa, la sociedad coope-
rativa en la que participaban o «te-
nían intereses de diversa clase los 
querellados» y que se encontraba 
su hermano al frente de ella.

Podemos descarta 
una candidatura con 
Tania Sánchez para 
las autonómicas

Elecciones 22-M

DE SAN BERNARDO 
José Carrillo en la rueda de prensa del pasado lunes para anunciar el parón de las elecciones

«Sea usted más humilde y resuelva 
los problemas de la Universidad»
∑ El Consejo de la UCM 

censura a Carrillo por 
el bloqueo de las 
elecciones al Rectorado

ÁREA DE GOBIERNO
DE URBANISMO

Y VIVIENDA

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2014, adoptó, el
siguiente acuerdo:

“PRIMERO.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial de Control Urbanístico-Ambiental de Usos para la
_nca sita en la C/ Puigcerdá número 4 en el Distrito de Salamanca, promovido por don Juan Carlos Henche Diego en
representación de Restauradora de Mesones, S.L, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001,
de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley.
SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de un mes, mediante la inserción de
anuncio en el “Boletín O_cial de la Comunidad de Madrid” y en uno de los periódicos de mayor difusión.
TERCERO.- Noti_car individualmente a todos los propietarios afectados el presente Acuerdo.
CUARTO.- Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas que, incluidas en el ámbito comprendido en el Plan
Especial, pudieran resultar afectadas por sus determinaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.4 de
la citada Ley 9/2001 y 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio”.

Lo que se publica para general conocimiento y con el _n de que cuantas personas se consideren interesadas puedan
examinar el expediente, en los Servicios de Información Urbanística del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda, c/
Ribera del Sena, 21, en las mañanas de los días hábiles durante el plazo señalado, computable desde el día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el Boletín O_cial de la Comunidad de Madrid, y formular por escrito cuantas alega-
ciones estimen conveniente a su derecho.
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